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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
Ds
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RESOLUCION N* 98.1.1,1, ="12

ECON. CILBERTO NOVOA MONTALVO
INTENDENTE DE CONPAÑIAS DR QUITO (E)

CONSIDERANDO+

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios
dae la escrituras píblica de annento te capital y reforasa de
estatutos de la aonpañfa TECNAMDINA S.A. TENSA otorgada ante
el Netario Quínto del Distrito Metropolitano de Quito el 14
de abril de 1998, «sa la solicitud para en aprobación;

QUE los Departssentos de lJlaspección y Control y Jurídico
de Compañías, mediante Menorandos N*a S8C,1C1.1C,98.0364 y
8C0,DJ0,98.993 de 8 y 21 de mayo de 1998, respectivanente, has
enítido informes favorables para su aprobación;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante
Resoiuciones N%tsa AD,97328 de 17 de septiembre de 1997 y
ABMM-90082 de 19 de mayo de 19983

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aunento de capital y la reforma
de estatutos de la compañía TECHANDINA S.A. TENSA en los társminos
constantes de la referión escritura; y, dísponer que un extracto
de la escráture se publique, por una vez, en uno de les
periódicos de nayer circulación en el Distrito Metropolitano
de Quito.

ARTICULO SEQUNDO.- DISPONER que los Notarios Quinto y Segundo
del Distrito Metrepolitano de Quito tomen vota al margen de
las satríces de la escritura pública que se apruecha y la de
constitución, en su erden, del contenido de ln presante
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del
Distrito Metropelitano de Úuitos inscriba la escritura y esta
Resolución; tome nata de tal dascripción al margen de le
genotitución, y atente en las copias las razones del
tamplimiento de lo dispuesto en este artículo.

COMUNIQUESE.- DADA y fíruada en el Distrito Metropolitano
de Quito,
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